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Valledupar,  27 de diciembre de 2011. 
 
 
Doctores 
LUIS FABIAN FERNANDEZ MAESTRE 
Alcalde Municipal de Valledupar 
RAFAEL GUILLERMO POSADA BARRETO. 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Valledupar 
 
Respetuoso saludo: 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 272 ibídem y el artículo 65 de la Ley 42 de 1993, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial a los procesos de 
Contratación que realiza la Oficina Asesora Jurídica, a través de la evaluación de la 
gestión conforme a los principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y 
valoración de los costos ambientales con que administró los recursos puestos a su 
disposición y los resultados de su gestión. La auditoría incluyó la comprobación de 
que las operaciones financieras, administrativas y económicas se realizaron 
conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la Oficina Asesora Jurídica y de la Contraloría Municipal de Valledupar, su 
análisis para producir un informe integral que contenga el concepto sobre el 
examen practicado. 
 
El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que una vez 
detectados como deficiencias por el equipo auditor, deben ser corregidos por la 
Administración y así contribuir al mejoramiento continúo de la organización y por 
consiguiente en la eficiente y efectiva prestación del servicio en beneficio de la 
ciudadanía y el mejoramiento de su calidad de vida, fin último del control fiscal.  
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Gubernamentales compatibles con las Normas de General Aceptación, así como 
con las políticas y los procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría 
Municipal de Valledupar; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y 
ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable 
para fundamentar nuestro concepto. 
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La auditoría efectuó el examen de pruebas selectivas, de las evidencias y 
documentos que soportan los procesos de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio 
de Valledupar, en las vigencias 2009 y 2010, y el cumplimiento de las disposiciones 
legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en 
papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría Municipal 
de Valledupar. 
 
1.1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance:  
 
Se examinaron los siguientes procesos  

OBJETIVOS GENERALES 

Evaluar la gestión de la Oficina Asesora Jurídica, por ser la encargada de dar 
viabilidad a los contratos que se suscriban en el Municipio de Valledupar, efectuar 
los pliegos de condiciones, evaluar las propuestas, adjudicar contratos, emitir 
conceptos y todas las demás que le sean propias de su cargo, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de la Ley; salvaguardando los intereses de la comunidad 
en general. 

 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 Evaluar el proceso contractual, examinado que este se haya realizado 

acorde a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios. 

 
 Establecer si el objeto a contratar está acorde con las políticas, planes y 

programas que permitan cumplir los fines institucionales de la entidad.  
 
 Verificar y analizar si la gestión efectuada por la administración se realizó 

conforme a los principios de transparencia, economía y responsabilidad que 
condujeron al deber de selección objetiva.  

 
 Verificar y analizar si la entidad dio cumplimiento a las obligaciones que le 

competen en virtud de la aplicación de la normatividad del Sistema de 
Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal SICE.  
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 Establecer si las partes involucradas en el proceso contractual actuaron con 
la debida gestión, permitiendo el cabal cumplimiento de las cláusulas 
pactadas y las disposiciones legales que la reglamentan.  

 
 Verificar si los pagos efectuados obedecieron a lo pactado y aseguraron que 

el objeto contractual y el plazo cumplieron los fines o propósitos que dieron 
origen a su contratación  

 
 Analizar si los responsables de la ejecución contractual, adoptaron las 

medidas pertinentes para ejercer control oportuno sobre el desarrollo del 
proceso contractual.  

 
 Establecer sí el objeto contratado alcanzó los fines previstos para satisfacer 

las necesidades de la administración.  
 
 Comprobar sí la terminación y liquidación del contrato se realizó dentro de 

los términos pactados.  
 

 Verificar si el archivo de los documentos soportes de los contratos, se 
observa la aplicación de normas de gestión documental. 

 

 Evaluar y dar trámite a las quejas (277 y 331 de 2010; 337, 339, 341, 342, 
343 y 345 y 350 de 2011), interpuestas por la ciudadanía u otras entidades 
respecto a la administración y manejo de los recursos del Municipio de 
Valledupar. 
 

 
En la Contratación celebrada por la entidad, en la vigencia 2009, se examinaron 
Treinta y cinco (35) contratos de un total de (654), que representa el 6%. La 
muestra seleccionada suma un total de $11.560.092.344.6 millones, que 
representan un 13.27% del valor total contratado que fue de $ 87.084.105.611 
millones. 
 
De la vigencia 2010, se examinaron Cincuenta y cinco (55) contratos de un total de  
(668), que representa el 9%. La muestra seleccionada suma un total de 
$6.900.317.857.52 millones, que representan un 12.67% del valor total contratado 
que fue de $54.452.316.927 millones. 

En el trabajo de auditoría se presentaron las siguientes limitaciones que afectaron 
el alcance de la misma: la información no se entregó de forma oportuna y completa 
haciéndose necesario reiterar lo solicitado hasta tres veces, generando 
traumatismos en la aplicación de procedimientos de auditoría de acuerdo a lo 
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planeado. Teniendo en cuenta lo anterior, se solicitará abrir un Proceso 
Administrativo Sancionatorio, por obstaculizar el normal desempeño del equipo 
auditor aún en la fase de informe; toda vez que a la fecha no han sido entregados 
los documentos que harán parte del análisis y evaluación efectuados a los 
contratos seleccionados que presentaron inconsistencias, y que harán parte de los 
archivos del Ente de Control.  

Las observaciones se dan a conocer a la entidad en éste Informe Preliminar, las 
respuestas de la Administración serán analizadas y si están debidamente 
soportadas,  se incorporaran  en  el informe final. 
 

 
1.2. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar como resultado de la referida auditoría, 
conceptúa que la gestión de la Oficina Asesora Jurídica de la Alcaldía Municipal, en 
las áreas o procesos evaluados, no cumple con los principios de economía, 
eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales, como 
consecuencia de las observaciones planteadas en el presente informe. 
 
 

1.2.1.  Gestión Contractual  
 
Para la evaluación a la Gestión Contractual, se tomaron los contratos más 
representativos por su impacto social, cuantía de la inversión y aquellos que fueron 
objeto de denuncia o queja por parte de la ciudadanía por presuntas irregularidades 
en su ejecución.    
 
Contractualmente, se advierte un manejo deficiente, antieconómico, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, 
desatendiendo el cumplimiento de los fines estatales, generando de esta manera 
menoscabo de los intereses administrativos, particularmente relacionados con el 
incumplimiento de los requisitos de contratación, y de las obligaciones 
contractuales; se determinaron, debilidades en la planeación, referente a los 
estudios previos; como generalidad se observa, que la administración sigue 
omitiendo los informes de interventorías, desconociéndose la importancia de esta 
labor en la buena ejecución de los contratos; no se evidenció el mejoramiento en la  
las carpetas de los contratos, estos carecen de orden y de los soportes o requisitos 
de legalización. Así mismo, se vislumbra que en el archivo de los documentos 
soportes de los contratos, no se observa la aplicación de normas de gestión 
documental por parte de la Administración Municipal, poniendo en riesgo la 
custodia y cuidado de la memoria Institucional. 
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Es pertinente que la Administración Municipal, tome los correctivos necesarios para 
que se le dé un manejo idóneo y adecuado a los requisitos y documentos que 
deben  estar inmersos en todos los contratos; lo que conllevaría sin lugar a dudas, 
que los procesos sean  más efectivos y que fluya la información de manera veraz y 
oportuna. Esto obedece que en el estudio efectuado en la fase de ejecución se 
pudo constatar que las carpetas de los contratos de cualquier naturaleza como 
son:(Obra, Suministro, Prestación de Servicios, Consultoría), es imposible 
obtenerlas, si se tiene en cuenta que cada Jefatura debería tener como cierto que 
los requisitos de legalización deben reposar de manera original y estar custodiados 
en la Oficina Asesora Jurídica. 
 
De igual forma, el no contar con una política eficaz de manejo de los archivos 
documentales, acarrea, el incumplimiento a lo establecido en la Ley 594 2000, 
generando con ello mayores gastos y esfuerzos para organizar archivísticamente y 
controlar la identificación y ubicación de la producción documental. Hechos que se 
pudieron comprobar en el análisis efectuado a los contratos solicitados para su 
evaluación no estar debidamente organizados, foliados y archivados en sus 
respectivas carpetas sin lugar a dudas están expuestos y sin seguridad; poniendo 
en peligro la memoria institucional de la Administración Municipal.  
 
Al Manual de Contratación del Municipio, se le han efectuado las respectivas 
modificaciones; estando acorde a las exigencias de la Ley. 

De otra parte, se exhorta a la Administración Municipal, a que planee de manera 
adecuada su actividad Contractual, en este caso los estudios previos deben 
contener análisis serios, completos y suficientes, entre los cuales se encuentran, 
necesidad, conveniencia, oportunidad, costos etc. Logrando de manera adecuada 
satisfacer las necesidades del Municipio de Valledupar. Del estudio efectuado al 
contrato Nº 450 de 2010, cuyo objeto es la adquisición de equipos de computo y 
periféricos, uno de los ítem a proveer es un “Digiturno IT, direcciones hasta 16 puertos de 

atención al público, para oficinas máximo 100 clientes en espera por servicio, dispensador electrónico 
de Tikets, tiquete de turno en papel térmico de 3 dígitos, incorpora el logo de la organización y un 
mensaje institucional predeterminado, genera reporte impreso del predeterminado, genera reporte 
impreso del número de clientes atendidos por toda la oficina en cada jornada, mide la productividad 
indicando el número de clientes atendidos, instalado con soporte de capacitación por cada 

funcionario”. Mediante inspección a la Secretaría de Hacienda del Municipio, sitio 
donde se encuentra instalado el digiturno se pudo constatar, que a este no se le 
estaba dando la utilidad o servicio para el cual fue comprado; que solo hasta el 25 
de julio de la presente anualidad, fecha cuando el grupo auditor indago a los 
funcionarios que hacen parte de esa dependencia, el porqué no servía el digiturno, 
estos informaron que solo funciono los primeros días, que de ahí los usuarios no 
tomaban los turnos. Teniendo en cuenta lo anterior, ese día al tomar las fotos 
respectivas que evidencian la inutilidad de este, se acerco el Ingeniero de Sistemas 
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del Municipio Alfredo Tamayo, quien  manifestó que el digiturno si servía y procede 
a realizar diferentes turnos. Lo que demuestra con ello, la falta de compromiso y 
sentido de pertenencia con los bienes del Municipio, que siguen sin  entender que 
cuando se hace una erogación es porque se requiere; y sin lugar a dudas en dicha 
inspección se constató que esta compra  a la fecha era inoperante para la 
administración toda vez que no se estaba prestando el servicio para lo cual había 
sido adquirido. 

En este orden de ideas, es de resaltar en visita efectuada el día 4 de agosto de la 
presente anualidad, se pudo constar que los funcionarios de la Secretaria de 
Hacienda del Municipio, acataron la recomendación realizada por el Ente de 
Control, en poner al servicio de la comunidad el digiturno dándole aplicabilidad a las 
herramientas tecnológicas que sin lugar a dudas conllevan a la mejora continua de 
sus procesos; subsanando con ello la inoperancia y el menoscabo de erogaciones 
al Municipio. Lo que vislumbra un beneficio auditor en cuantía de    $19.008.347. 
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1.3. RELACIÓN DE OBSERVACIONES 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron diez (10) hallazgos, que 
pueden constituirse en presuntos hallazgos administrativos, de los cuales tienen 
presunta incidencia disciplinaria; dos (2) con alcance Fiscal en cuantía de 
$9.683.067,  y uno (1) con posible incidencia Penal, los cuales serán trasladados 
ante las autoridades competentes.  

1.4.  PLAN DE MEJORAMIENTO 

La entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra desarrollando, 
con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas 
durante el proceso auditor y que se describen en el informe.  El plan de 
mejoramiento ajustado debe ser entregado a la Contraloría Municipal de Valledupar 
dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48 de la Resolución Reglamentaria No. 0147 del 21 
de diciembre de 2009, en el formato diseñado para  ellos. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
ALBA LUZ TRUJILLO LOBO 
Contralora Municipal de Valledupar 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
2.1 EVALUACIÓN A LA  GESTIÓN CONTRACTUAL 
 
Gestión Contractual. 

 
Los contratos evaluados están inscritos en el banco de proyectos del Municipio, 
acorde con los programas establecidos en los respectivos planes de desarrollo. 
 
De acuerdo a la información reportada por la Administración Municipal con relación 
a la contratación, se estableció el valor total de la misma según tipos de contratos  
así: 
 

CUADRO Nº 1. 
CONTRATOS SUSCRITOS VIGENCIA 2009. 

ESTADISTICAS 2009 

Tipos de Contratos Cantidad Contratos  Valor   
Contrato de Suministro 1 $ 24.300.000.00 

Contrato de Obra 7 $1.695.293.835.60 

Contrato de Prestación de Servicios 14 $6.540.824.970.00 

Contrato de Interventoría 1 $125.814.876.00 

Compraventa 12 $3.173.858.663.00 

TOTALES 35 $11.560.092.344.6 

 
GRAFICO Nº 1 
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CUADRO Nº 2. 
CONTRATOS SUSCRITOS VIGENCIA 2010 

ESTADISTICAS 2010 

Tipos de Contratos Cantidad Contratos  Valor   

Contrato de Suministro 1 $185.158.044.86 

Contrato de Obra 29 $2.914.705.419.66 

Contrato de Prestación de Servicios 11 $2.461.715.565.oo 

Contrato de Interventoría 2 $292.398.064.oo 

Compraventa 12 $1.046.340.764.oo 

TOTALES 55 $6.900.317.857.52 

 
 
 

GRAFICO Nº 2. 
ANALISIS GRAFICO DE CONTRATOS SUSCRITOS 
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Hallazgo No. 1.   Planeación en la actividad contractual. 
 
La finalidad del principio de planeación es garantizar que la escogencia de los 
contratistas, la celebración, ejecución y liquidación de contratos no sea producto de 
la improvisación. Luego, en virtud de este principio, cualquier proyecto que 
pretenda adelantar una entidad pública “debe estar precedido de estudios 
encaminados a determinar su viabilidad técnica y económica” 

En lo que respecta a la actividad contractual del Estado, esta debe estar ajustada a 
los parámetros establecidos por el Estatuto Contractual, pues esta tiene por objeto 
disponer las reglas y principios que rigen los contratos de las entidades estatales, 
además que previo a la celebración de los contratos, deben realizarse los estudios 
necesarios y suficientes para que una vez iniciada la ejecución del mismo, no sufra 
interrupciones y contratiempos; que generen reclamaciones futuras al patrimonio 
del Municipio.  

Por lo anterior, del análisis efectuada a la contratación suscrita por el Municipio en 
las vigencias 2009 y 2010, se pudo constatar que esta no planea de manera 
adecuada su actividad contractual, lo anterior ha conllevado a que se sigan 
celebrando contratos inadecuados donde no hay claridad del objeto de los mismos, 
no elabora previamente o realiza en forma insuficiente los estudios, cálculos y 
diseños correspondientes, además no se solicitan las autorizaciones o permisos 
necesarios.  
 
Se evidenciaron contratos suspendidos y prórrogas constantes; es decir, una vez 
iniciada la ejecución de los mismos, sufren interrupciones y contratiempos, 
exponiendo a la administración a soportar, por imprevisión, los costos sociales y 
financieros o la compensación de ítems reclamados a favor del contratista. 
 
En conclusión, los estudios previos deben contener análisis serios, completos y 
suficientes de los distintos aspectos que interesan, en relación con el contrato a 
celebrar, entre los cuales se encuentran, necesidad, conveniencia, oportunidad, 
costos etc. En efecto, la determinación de la forma más adecuada para satisfacer 
las necesidades del Municipio de Valledupar, de las características y el costo de los 
bienes y servicios requeridos para ello, de las condiciones financieras y de 
experiencia de sus posibles oferentes y del valor total del contrato que se pretende 
celebrar, debe suponer una indagación exhaustiva, sobre cada uno de éstos 
aspectos; es claro que se omite la planeación de la contratación estatal y en 
consecuencia, el principio de economía, consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 
de 1993.  
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De otra parte, se pudo evidenciar que en algunos contratos no se encontraron los 
Certificados de Disponibilidad y Registro Presupuestal; desdibujando la importancia 
que estos representan máxime si se tiene por cierto que “todos los Actos Administrativos 

que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con este requisito previo que garantice la 

existencia de apropiación suficiente para atender dicho gasto”. Lo que quiere decir que ninguna 
autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en 
exceso de saldo disponible esta operación es un requisito de perfeccionamiento de 
tales actos administrativos. El Artículo 71. Expresa que: “Todos los actos 
administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con 
certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación 
suficiente para atender estos gastos”. Igualmente, estos compromisos deberán 
contar con registro presupuestal para que los recursos con él financiados no sean 
desviados a ningún otro fin. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de 
estos actos administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre 
apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización 
previa del Confis o por quien éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la 
adquisición de compromisos con cargo a los recursos del crédito autorizados. 
Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará 
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones 
(L. 38/89, artículo 86; L. 179/94, artículo 49). 

En el siguiente cuadro se relacionan los contratos que no se les evidencio 
disponibilidad presupuestal y registro: 

 
CUADRO Nº 3 

 

CONTRATOS 2009 y 2010 

Contratos  Observación 

Nº 619 del 2009. No tienen disponibilidad presupuestal. 

Nº 004-037 y 305 del 2010. No tienen disponibilidad presupuestal. 

Nº 619 de 2009. No tienen registro presupuestal. 

Nº 135- 269 y 305 de 2010. No tienen registro presupuestal. 
 

 
Por consiguiente, para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas 
constituyen en un hallazgo administrativo con presunta incidencia 
disciplinaria; por incumplimiento a los principios que rigen la administración 
pública señalada en el artículo 209 de la Constitución Política, numerales 7 y 12 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993; el artículo 2 literal b) y h) de la Ley 87 de 1993; el 
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Numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 y el artículo 71 del Decreto 111 de 
1996. 
 
Hallazgo No.  2.    Requisitos formales en la contratación. 
 
En los contratos de cualquier naturaleza para efectos de cumplimiento por parte del 
contratista, requieren; que estén acorde a lo estipulado por Ley. Del análisis 
efectuado a los documentos que hacen parte del Municipio de Valledupar, se pudo 
observar omisión en algunos contratos de la obligación del contratista frente a los 
aportes de Seguridad Social y parafiscales. No aportan el paz y salvo municipal, 
contraloría y antecedentes disciplinarios entre otros. 
 
De igual forma, se pudo evidenciar en algunos contratos que no se realizan los 
pagos de Estampillas Pro desarrollo Departamental, Fronterizo y Cultura, impuesto 
de timbre, no elabora los análisis de conveniencia y oportunidad, actas de inicio, 
informes de Interventoría y actas de liquidación. Por otra parte, es necesario 
recalcar que no se está cumpliendo a cabalidad con el control y vigilancia de los 
procesos contractuales que desarrollan, lo que denota en los funcionarios y/o 
interventores desconocimiento de las normas y falta de pertenencia; impidiendo con 
ello que se cumpla con el fin de la contratación pública, que es el de efectuar en el 
tiempo señalado una correcta ejecución del contrato, protegiendo con este los 
derechos e intereses del Municipio.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de la evaluación practicada a los contratos suscritos 
por el Municipio de Valledupar, durante las vigencias 2009 y 2010, se detectaron   
debilidades las cuales están enmarcadas en el siguiente cuadro: 
  

CUADRO Nº 4. 
 

AUSENCIA DE REQUISITOS CONTRACTUALES EN LAS VIGENCIAS 2009 Y 2010. 

VIGENCIAS CONTRATOS INCONSISTENCIA DETECTADA 

2010 033 - 037- 135 - 242 -  269. No se presenta el Paz y salvo Municipal. 

2010 033 - 097- 135 - 242 – 269- 347. No se presenta el Paz y salvo Contraloría. 

2009 196 - 427 - 489 - 493.  
No hay constancia de Pago  - estampilla Prodesarrollo 
departamental y fronterizo. 

2009 427 - 477.  
No hay constancia del pago - Estampilla Procultura. 

2010 001 - 347. 
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2009 
009 – 010- 023 - 073 - 079 -  087- 088- 096 -
116 - 179  196 - 207 - 246 - 257 - 417 - 427- 
476 - 477  489 - 493 - 619- 632- 635. 

No se suscribe acta de inicio. 

2010 

001 - 004 - 037- 054 - 064- 077 - 080- 122- 
127- 129- 135 - 141- 144- 149- 152- 160 - 
184-  204- 208- 228- 242 -249-  259 -   269- 
284 -293- 299 - 301- 305- 317- 327- 336- 
344- 347 -348-  372- 377- 450 - 456. 

2009 
073 -  079- 096 - 116 - 126 - 196 - 207 - 257 
- 414 -  417 - 469 - 476 - 477 -  493 - 612 - 
619- 652. 

No se exigió el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes  de seguridad social. 

2010 

001 - 004 - 033 - 037-  077 - 087- 122- 127- 
129- 135 - 141- 149- 160 -  161- 179-  204- 
215- 228-242 – 249- 259- 269- 284- 293- 
299- 301- 305- 331- 336- 344- 351 -372 -  
377-. 456. 

2009 
179 - 207 - 246 - 414 - 427 - 612 - 619- 632 -  
652. 

No se exigió el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes  parafiscales. 

2010 

001 - 004 - 010-  033 - 037- 064 -077 - 087- 
122-127 135 -141- 149- 152- 160 -204- 208 
215- 228- 242 -259- 269- 284- 293- 299- 
301- 305- 314- 317- 331- 336- 344- 351 372- 
456.  

2009  087- 122- 126 - 196 - 207 - 476 - 469 - 652. 
No se exigió al contratista el Registro  Único Tributario  
DIAN. 2010 

004 - 033 - 062 - 135 - 269- 303-  314-  344- 
347 - 351. 

2009 
009 -  023 - 073 -079-  088-  096 - 141- 196 - 
207 - 246 - 257 - 427 - 469 - 477 - 489- 493-  
-612-  619- 632- 635.  

No efectuaron informes de Interventoría. Así mismo, no 
exigen los informes de actividades de ejecución del 
contrato. 

2010 

001 -004 - 010- 037-  064- 077 - 080- 087- 
091- 122- 127- 149- 152- 204- 208- 215- 
228- 242 - 249- 259- 269- 272- 284- 293- 
299- 301- 305- 314- 317- 331- 336-  344- 
351 -372-  377. 450. 

2009 079- 122- 126 - 146- 469 - 629-  635-  652. 
No se exigió al contratista que aportara el registro de 
proponentes. 

2010 
010- 062 – 080- 087- 135 - 141- 161- 331- 
143- 302- 204- 129- 301- 249- 152- 344- 
127- 122- 037- 064- 184- 144-269 

2009  116 - 179 - 196 - 477 - 489 - 493.  

No efectúan  análisis de Conveniencia y Oportunidad. 

2010 
037- 064 - 129-  141- 149- 152- 184- 249 
272- 293- 302-  336- 344- 347 - 456. 

2009 
009 - 023 - 088- 196 -207 - 246 - 414- 417- 
427 -  477 - 632. 

No hay  hoja de vida de la función pública  
La hoja de vida de la función pública no está  firmada 
por talento humano 2010 

001 -  004 -  010- 160 - 230 - 242 - 284 -299 
- 347 - 450. 

2010 004 No hay Balance General y  Estado de Resultado 

2010 135 La evaluación de la Propuesta no tiene fecha. 

2009 
009 - 069 - 073 -  207 - 246 -  257 - 414 - 427 
469 - 476 - 612 - 632. 

No hay informes mensuales. 

2010 
004 - 033 - 054- 077 - 087 - 135 - 242 - 269 
314. 

2009 
009 - 023 - 069 - 079- 088- 116 - 122- 126 - 
196- 207  246 - 257 - 303- 427 - 469 - 476 - 

No hay certificación de cumplimiento, ni actas de 
recibo  
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477 -  489 - 493 - 612 -619- 632 - 635. 

2010 

001 - 004 -  010- 037- 062 - 064-  077 -  080-  
087 -  091-122- 127- 141- 149- 152- 160 - 
161- 184- 204- 215- 242 - 259-  269- 272- 
284 293-  299  - 301- 305- 317 - 331-  336-  
344- 347 - 372- 377.  

2010 033 - 230 - 456.  La propuesta no tiene fecha 

2009 619 
No presenta Certificado de Disponibilidad Presupuestal  

2010 004 - 305- 037. 

2009 126 - 116 - 196 - 207 -  303- 469. 

No hay constancia de verificación de Antecedentes 
Disciplinarios. 

2010 
004 -  010- 033 - 062 - 077 -  080- 087-  091- 
135 - 242 - 314 - 347 - 351 - 331- 204-  301- 
208- 344- 037- 064- 184-269- 377. 

2009 619. 

No presenta Registro Presupuestal. 

2010 269- 305-135. 

2009 489 - 493.  No se encontró la aprobación  de la póliza 

2009  
En el cronograma  del pliego de condiciones no se 
encontró escrito la fecha de cierre 

2010 347 - 450  

2009 

009 - 023 - 069 -  073 - 079 -  116 - 126 - 179 
- 196 - 207 - 246 -  257 – 303- 417 - 427 -  
469 - 476 - 477 - 489 - 493 - 612 - 632 - 619 
- 635. 

No se suscribe Acta de liquidación. 

2010 

001 - 004 - 010-  054- 062 - 077 - 080-  087- 
160- 161 - 242  272- 284 -299 -347 - 351 - 
450 - 456-141- 331- 305- 204- 293- 228- 
215- 301- 336- 372- 149- 259- 152- 344- 
317- 127- 122- 037- 064- 144 -314 - 377. 

2009 054- 087 - 069 – 303-  414 - 427 - 612.  

No hay constancia del pago a Publicación Gaceta 

2010 001 -  077 - 087 - 347 - 160 -064. 

2009 116 - 207 - 414.  
No se exigió el cumplimiento del pago del impuesto de 
timbre. 

2010 004 - 062.  

2009 079- 087- 629- 122- 635- 619- 146- 603  

2010 

 141- 331- 305- 302- 204- 129- 272-293- 
348- 228- 215- 301- 208- 336- 372- 149- 
249- 259- 152- 344- 317- 127- 122- 037- 
064- 184- 144-314-269. 

No hay constancia de Pago  - estampilla Pro bienestar 
del anciano. 

2010 141- 129- 152- 317- 127- 122- 037. 
No elaboran  pliegos de condiciones. 
 

2010 
141- 302- 129- 293- 336- 149- 249- 152- 
344- 037- 064- 184-269. 

El análisis de conveniencia no presenta fecha de 
elaboración. 

Fuente: Documentos originales de los contratos.   
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Por consiguiente, para el equipo auditor los hechos descritos anteriormente 
constituyen en un presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, 
por incumplimiento a lo  establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, articulo 3,6, 7 de la Ley 80 
de 1993 modificado por el artículo 9 del Decreto 2474 de 2008,  el artículo 7 de la 
ley 1150 de 2007, y sus modificaciones artículo 4 del Decreto 4828 de 2008,  el 
artículo 32 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 3 del Decreto 4881 de 
2008,  en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y lo contemplado en los puntos 
2.1.1, 2.1.2, 5.1.1, 5.1.1.9, 6.1.1.y el 8.1.1 del Manual de Procedimientos para la  
Contratación en el Municipio de Valledupar, mediante Resolución Nº 002561 del 12 
de noviembre de 2008. 
 
Hallazgo No.   3.   Contrato de Prestación de Servicios.   
 
Del análisis efectuado al Contrato de Prestación de Servicio Nº 195 de 2009, 
suscrito con Bienes  y Servicios LTDA, cuyo objeto es “Prestación de servicio de personal 

que realizara labores de aseo y conserjería en las diferentes sectoriales de la Alcaldía de Valledupar y 

algunos de sus entes adscritos”, por valor inicial de $ 255.499.376. Mediante la 
inspección a los documentos que reposan en el Municipio, se pudo observar  que 
en este contrato se vulnero el principio de planeación; toda vez, que dicho contrato 
sufrió dos adicionales, la primera adición fue de $11.527.704 y la segunda por valor 
de $ 120.510.000 para un total de $387.537.080.  
 
De igual forma, se pudo constatar que de las dos adiciones efectuadas, solo hay un 
oficio de fecha 4 de enero de 2010, en donde se argumenta que el personal 
existente no es suficiente para desempeñar las labores que se encuentran a cargo 
de la empresa contratista; hechos que son determinantes desde el inicio para que 
se requiera dicho contrato por un tiempo prudencial si se tiene en cuenta que la 
Administración Municipal trabaja todo el año.  
 
Lo que conlleva a establecer que existe desconocimiento en la administración en 
determinar la pertinencia y el personal que se requiere para lograr el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. Así mismo, se pudo comprobar que el 
expediente se encuentra en desorden imposibilitando con ello el estudio del mismo; 
en lo que respecta a los soportes que reposan en dicha carpeta se vislumbro que el 
contratista no aporta el  Paz y Salvo Municipal, el Paz y Salvo Contraloría, el pago 
de los adicionales de Procultura y Prodesarrollo Departamental, el pago de la 
estampilla Pro Bienestar del Anciano del Municipio, no efectúan informes de 
interventoría y acta de liquidación. Lo que trae como consecuencia que la 
Administración Municipal, siga improvisando su contratación, exponiendo con ello a 
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que se deban asumir nuevos costos sociales y financieros, y en el peor de los 
casos  la compensación de reclamos a favor del contratista. 
 
Por consiguiente, para el equipo auditor los hechos descritos anteriormente 
constituyen un hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, el Numeral 
1º del artículo 34 de la Ley 734.  
 
Hallazgo No.   4.   Contrato de Obra.   
 
Del análisis efectuado al Contrato de Obras Nº 283 de 2010, suscrito con Carlos 
Julio Vega Rodríguez, y/o Consorcio Escuela Leónidas, cuyo objeto es “Reparación, 

suministro de instalación de la cubierta de la cancha multifuncional del colegio Rafael Valle Meza de la 

ciudad de Valledupar”, por valor de $185.158.044. Mediante la inspección a los 
documentos que hacen parte del contrato se pudo comprobar que el expediente se 
encuentra en desorden, no está foliado generando con ello traumatismo al 
momento de solicitar copia de cualquier documento. En el estudio efectuado se 
pudo evidenciar lo siguiente: 
 

 Como primera medida en lo que respecta al Acta de Cierre y entrega de 
propuesta se pudo constatar a folio 77 del contrato, que no está firmada por 
el doctor WILLIAM RAFAEL DEL TORO GOMEZ, Jefe Asesor Oficina 
Jurídica Municipal.   

  Que  los documentos que son requisito de legalización del contrato, como 
son: los pagos de publicación de gaceta, Indupal, Prodesarrollo 
Departamental, Procultura son cancelados el 4 de junio de 2010, a doce días 
después de la suscripción del contrato, generando una legalización de 
hechos cumplidos. 

 Que no le exigen al contratista que aporte los siguiente documentos: 
antecedentes disciplinarios, Paz y Salvo municipal, Paz y Salvo contraloría, 
aportes a la seguridad social y aportes parafiscales, registro de proponentes 
y el pago de la estampilla Pro Bienestar del Anciano; requisitos que son 
previos a la suscripción del mismo. No se vislumbra en la carpeta los pagos 
adicionales que el contratista hiciera como son estampilla Procultura, Indupal 
y estampilla Prodesarrollo Departamental y Fronterizo. 

 Así mismo, en este proceso se pudo observar que no planean de manera 
adecuada su actividad contractual; puesto que existen suspensiones al 
contrato que pudieron ser concertadas con antelación, como ejemplo se cita 
la solicitud efectuada por la rectora DORIS CECILIA SANCHEZ USTARRIZ, 
un mes después de ejecución del contrato el día 22 de junio de 2010, en 
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donde manifiesta la necesidad de postergar el inicio de las obras, toda vez 
que con anticipación tenían una jornada de refuerzo a los estudiantes. Por 
consiguiente, el hecho de no tener comunicación y concertación permanente 
entre Municipio y la rectora conllevaron a sufrir suspensiones y 
modificaciones que terminan afectando la ejecución del mismo; y en el peor 
de los casos el incremento del presupuesto inicial de este.    

 En lo que respecta al acta modificatoria y/o adición que envía el Municipio no 
tienen fecha de elaboración, el informe de interventoría está incompleto no 
tiene fecha de elaboración, ejecución y  de supervisión. Lo que trae como 
consecuencia que no se tenga certeza del tiempo de suspensión del 
contrato; así como el de reanudación del mismo. De acuerdo a lo anterior, es 
evidente que no se efectuó una correcta vigilancia en la ejecución del 
contrato. 

 
De lo anteriormente expuesto, es pertinente acotar partiendo del principio de 
responsabilidad que debe tener todo servidor público, se hace necesario aclarar 
que para toda clase de contrato es conveniente justificar la necesidad que se 
pretende satisfacer, tomando como pilar que para que exista el equilibrio, todo 
proyecto debe comenzar de un buen proceso de contratación; por cuanto es 
importante que se haga una excelente  planeación, la cual empieza a partir del 
momento en que al interior de la Entidad se estudia y evalúa la forma de satisfacer 
una necesidad específica en cumplimiento de sus fines constitucionales y de la 
Función Pública. Ciertamente para establecer dicha necesidad es indispensable 
contar con una visión clara de los planes y programas del respectivo ente público. 
 
Cuando hablamos de la planificación es de la forma como una Entidad va a 
satisfacer las necesidades, que se traduce en la ejecución de obras o la adquisición 
de bienes y servicios, que corresponderán a un periodo determinado para la 
respectiva vigencia fiscal; planeación que deberá estar ajustada a las necesidades 
y a las apropiaciones presupuestales existentes; entonces visto así, constituye la 
planeación, la base y el soporte fundamental del contrato y del proceso contractual 
que le da origen, permitiendo con ello que el contrato se ajuste a las necesidades 
de la entidad y que éste se convierta en el instrumento para el cumplimiento de su 
misión.  

 
Por consiguiente, para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas 
constituyen un hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria; 
por incumplimiento a los principios que rigen la administración pública señalados en 
el artículo 209 de la Constitución Política, numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, lo contemplado en el artículo 11 la Ley 
594 de 2000 y el Numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  
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Hallazgo No.   5.   Contrato de Obra Nº 652 de 2009.   
 
Del análisis efectuado al Contrato de Obras Nº 652 de 2009, suscrito con  
CONSORCIO MATADERO 2010, cuyo objeto es “La ampliación, adecuación y 

remodelación del matadero del corregimiento de Patillal en el Municipio de Valledupar”, por valor de 
inicial de $253.759.586, y con una adición en dinero y tiempo para un total de 
$275.759.586. En lo que respecta a este contrato se puede acotar lo siguiente: 
 
 

 Mediante inspección física realizada el día 14 de julio del presente año, al 
Matadero del Corregimiento de Patillal, con el fin de verificar si las 
cantidades y calidad de los bienes y servicios previstos, en el Contrato, 
estaban acordes con las pactadas y en general constatar si se dio 
cumplimiento al objeto contratado y el aprovechamiento por parte de la 
comunidad de Patillal. Se pudo constatar:  
  

En la inspección realizada se analizaron  los siguientes ítems requeridos en la 
obra: 
 

 061002  cubierta lámina ondulada en fibrocemento perfil. 

 090517  suministro e instalación de tanque plástico 1000lt. 

 101402  suministro e instalación de lámpara de luz sodio tipo vertical 400w. 

 110502  suministro e instalación juegos sanitarios tipo corona.  

 111013 suministro e instalación de lavaplatos de acero inoxidables con      
poseta y griferías de 1.50m *0.50m.  

 130513 suministro  e instalación de puerta metálica calibre 20 incluye hoja 
metálica, marco, cerradura 2m*0.70m 

 131700  suministro de trampa de aturdimientos de vacunos, puerta guillotina 

 131703 suministro e instalación de suspensión de rieles para sistemas de 
red mecánica en platino de 3 pulgadas* ½ pulgada. 

 131704  suministro e instalación de rieles para conducción de red mecánica 
en platino para vacuno.  

 131709  suministro e instalación de plataforma para desprese de vacuno 3 
niveles diferentes.  

 131720  suministro e inhalación de perfil IPE200 incluye anticorrosivo gris, 
soldadura, pintura epóxica.  
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 141501  construcción de mesa de pelado de porcino en concreto y ladrillo 
con desniveles hacia el centro.  

 141502   mesa de lavado de tripería en concreto y ladrillo.  

 141503  mesa de lavado de panza en concreto y ladrillo. En estos, se pudo 
constatar que se encuentran bien. 

 
A continuación se relacionan los ítems que presentan irregularidades: 
 

 130514 y 130528 suministro  e instalación de puertas metálicas calibre 18, 
incluye hoja metálica, marco metálico, dos cerraduras, doble pasador de 
primera calidad, dos refuerzos de ángulos en forma de x detrás de la puerta 
sección 2.50m*1m. cantidad 6 unidades por valor de $2.179.398, y la otra 
con las misma especificaciones con sección de 2.50m*1.50m, por un valor 
de $132.901. Se pudo observar que ninguna de las puertas metálicas 
instaladas cuenta con los refuerzos en forma de x como está estipulado 
en los ítems. Contrariando con ello lo estipulado inicialmente en el 
contrato. Lo que conlleva a un detrimento por el valor de los refuerzos de 
las puertas teniendo en cuenta que no se suministraron como estaban 
contempladas en el contrato. 

 

                                                              
 

 131706 suministro e instalación de diez (10) poleas de conducción por valor 
de $1.897.250, incluye polea de soporte en platino de hierro de 2 
pulgadas*1/8pulgada, gancho construido en acero redondo. Se pudo 
comprobar la existencia de solo 5 poleas y no 10 como aparecen 
registradas en el acta final. Lo que conlleva a un detrimento por el valor de 
las cinco faltantes. 
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 131707 suministro e instalación de grilletes para izar carne (10 unidades) con 
un valor de $1.876.950. No existe evidencia de la instalación de ningún 
grillete. Lo que conlleva a un detrimento por el valor total de los diez 
grilletes teniendo en cuenta que no se suministraron y se cobraron 
como si los hubieran instalado. 

 
 

CUADRO Nº 5 
 

FALTANTES DE ITEMS DEL CONTRATO Nº 652 DE 2009. 

 
ITEMS CANTIDAD VALOR DETRIMENTO 

130514 6 $2.179.398 $2.179.398 

130528 1 $   132.901 $   132.901 

131706 5 $1.897.350 $   948.675 

131707 10 $1.876.950 $1.876.950 

TOTAL 22  $5.137.924 

 

Lo anteriormente expuesto, trae como consecuencia para la Administración 
Municipal un menoscabo en el Patrimonio; cancelándole al contratista ítems que no 
fueron instalados y en el peor de los casos instalando ítems que no guardan 
relación alguna a los requeridos en el contrato.   
 
Se debe requerir al contratista o al garante, con el fin que cumpla a cabalidad con lo 
pactado desde el inicio en dicho contrato. Se exhorta a los interventores a ejercer 
correctamente sus funciones con el fin de evitar erogaciones al Municipio de 
Valledupar. 
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Por consiguiente, se configura un hallazgo administrativo, con presuntas 
incidencias disciplinarias, por incumplimiento del artículo 26 de la Ley 80 de 
1993, a los numerales 1 y 2 del artículo 34, y el numeral 34 del artículo 48 de la Ley 
734 de 2002, fiscal por presunto detrimento en cuantía de Cinco Millones 
ciento treinta y siete mil novecientos veinte cuatro pesos $5.137.924. 
Correspondientes a los ítems relacionados en el cuadro de inconsistencias. 
 
Hallazgo No.   6.  Contrato de Transporte Escolar. 
 
El Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial; expresa en su 
artículo 45 del Decreto 174 de 2001, que “las empresas de Transporte Público Terrestre 

Automotor Especial, no podrán vincular a su parque automotor bajo ninguna forma contractual, 
vehículos con más de diez (10) años de antigüedad provenientes de otra modalidad de servicio”.  

 

Del estudio efectuado a los  de prestación de servicios Nº 088 de 2009, cuyo objeto 
es el Transporte Escolar desde la casa hasta la institución y Regreso nuevamente 
de la institución hasta la casa, de zonas rurales y sectores urbanos marginales se 
pudo comprobar lo siguiente: 
 
En lo que respecta al contrato Nº 088 de 2009, es evidente que persisten en las 
mismas debilidades detectadas en el 2008, como son: 
 

 No se pudo evidenciar y se solicitaron en el proceso auditor, las hojas de 
vida de los conductores, seguro obligatorio y revisión tecno mecánica de los 
vehículos que prestaron el servicio. (Incertidumbre en constatar si estos son 
los idóneos y cumplen con los requisitos mínimos exigidos). 

 Tarjeta de propiedad de los vehículos que prestaron el servicio. 
(Indispensable para determinar la vida útil del vehículo y si se estaba 
cumpliendo con lo establecido en los pliegos de condiciones). 

 Informe detallado por el interventor donde se constate durante la ejecución 
del contrato vehículo placa, modelo  y estado del vehículo que se encarga de 
recoger  a los niños para llevarlos al establecimiento educativo respectivo. 

 Las certificaciones que se expiden en los recorridos efectuados por los 
conductores no se encuentran firmadas por estos. 

 Teniendo en cuenta que la interventoría la efectúa el Secretario de 
Educación, solo se limita a certificar lo que manifiestan los rectores; no 
realizan una interventoría técnica en donde este acorde a las exigencias de 
la Ley, persisten en colocar vehículos de más de diez año de uso sin su 
debida autorización. Requerimientos establecidos en el Decreto 174 de 
2001, en los artículos 26, 27, 37, 45 y 46.  
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En lo que respecta al Contrato de Prestación de Servicios Nº 189 del 29 de marzo 
de 2011, suscrito entre el Municipio de Valledupar y Sociedad de Transporte del 
Caribe LTDA, cuyo objeto es “prestación de servicio de transporte escolar (ida y regreso) cada 

día del calendario educativo a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de la zona rural y sectores urbano 
marginales, desde su lugar de origen hasta las diferentes instituciones educativas oficiales existentes 

en el Municipio de Valledupar.” Con una duración de 180 días hábiles y por valor de 
$2.186.910.000. 
 
En el estudio efectuado a este contrato que en la actualidad se encuentra en 
ejecución se pudo observar lo siguiente: 
 

 Como primera medida, en lo que respecta a la adjudicación de este contrato 
solo se presento un solo proponente y es a quien se lo adjudican la Sociedad 
de Transporte del Caribe LTDA. 

 Con relación a los pagos de impuestos se pudo constatar que estos son 
cancelados ocho días después de la suscripción del contrato, requisitos que 
deben ser cancelados con antelación a la suscripción como ejemplo cito las 
estampillas Procultura Nº 74677, y Prodesarrollo Departamental que son 
cancelados el día 7 de abril de 2011. 

 En cuanto a los requisitos mínimos para los prestadores del servicio de 
transporte escolar, existen prerrogativas que no se están cumpliendo como 
son: Aportar copia de la resolución correspondiente como lo establece el 
Decreto 174 de 2001. Los vehículos deberán contar con la tarjeta de 
operación que los autoriza para la prestación del servicio público terrestre de 
automotor especial, exigencias que no se vislumbran en estos contratos. De 
igual forma, no están aportando las hojas de vida de los conductores con la 
documentación requerida por la autoridad de transito para prestar el servicio 
de transporte escolar especial, en donde demuestren como mínimo de 
experiencia tres años en transporte escolar. (Exámenes donde digan que los 
conductores escogidos gozan de excelente salud, capacidad mental y no se 
encuentran incurso en ninguna inhabilidad).    

 
En este orden de ideas, debe quedar claro que para el buen desarrollo del 
objeto contractual se hace indispensable que la Administración Municipal, 
desde el inicio apunte a que se cumpla a cabalidad cada uno de las 
obligaciones contraídas, es cuestionable que se reitere que uno de los 
requisitos mínimos  más importante y que se encuentra contemplada en el 
inciso d) Ningún estudiante podrá viajar en el asiento delantero del vehículo, ni de 

pie dentro del vehículo, condición que es de obligatorio cumplimiento y que se 
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viene incumpliendo por el contratista; y permisiva desde todo punto de vista 
por la persona encargada de la supervisión del transporte que es de papel si 
se tiene como cierto que mediante visita de inspección el día 8 de agosto de 
2011 a las 6:32 A.M, en el trayecto los Corazones, el equipo auditor pudo 
constatar y fotografiar la forma como van muchos niños de pie en dicho 
recorrido. Que estos niños no van supervisados por ningún adulto 
responsable, que ni siquiera el conductor cuenta con acompañante 
incumpliendo lo establecido en los requisitos mínimos para los 
acompañantes del transporte escolar y que reza en la minuta del contrato. 
Hechos que son demostrados en el registro fotográfico aportado. 
  

 
Fuente: Inspección al recorrido efectuado al Micro Bus UWP 784 Modelo 1998. 

 
 

De igual forma, es indispensable que acaten en estricto cumplimiento el límite 
máximo de velocidad permitida que es de cuarenta (40) kilómetros por hora, 
máxime si se tiene en cuenta que de no hacerlo estaríamos ante una acción 
vulneradora del derecho a la vida de las personas que toman dicho servicio.   
 
Expuesto lo anterior, es evidente que el origen de esta situación se encuentra en el 
desconocimiento y la falta de aplicación en estricto cumplimiento del contenido de 
los pliegos de condiciones y por quien ejerce los procedimientos de interventoría; lo 
que a la postre se traduce en la permisividad del supervisor en dejar pasar las 
inconsistencias relacionadas anteriormente, así mismo, en desconocer si las 
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personas (conductores) que realizan dicha labor son las personas idóneas y si los 
vehículos cumplen con las especificaciones técnicas y esenciales contempladas en 
el contrato. 
 
Es pertinente, reiterarles a la Administración Municipal, que para esta clase de 
contratos donde se ve en juego la vida de niños, niñas y adolescentes; pues no se 
trata simplemente de contratar un servicio, sino de garantizar y cumplir en un cien 
por ciento con las obligaciones contraídas por las partes en todos los aspectos, fin 
último de la contratación.  
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que no se encontraron en las carpetas y no 
fueron suministradas en el transcurso de la auditoria, los soportes en donde se 
vislumbre si el contratista cuenta con todos los vehículos acordes con las 
prerrogativas de los pliegos de condiciones para el cabal cumplimiento del contrato. 
Al igual, que de los vehículos a los que se les hizo registro fotográfico mediante 
inspección son de 1998, vehículos que sin lugar a dudas contrarían lo contemplado 
en la Ley, pues estos superan los diez años de vida útil; por cuanto, el contratista 
no cumple con las condiciones técnicas establecidas en el contrato.  
 
Para el equipo auditor, las inconsistencias detectadas, se constituyen en un 
presunto hallazgo administrativo con connotaciones disciplinarias infringiendo 
los Numerales 1, 5, 8 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993; Artículos 27, 37, 45 y 46 
del Decreto 174 de 2001; numeral 1 artículo 34, el  numeral  34 del artículo 48 de la 
Ley 734 de 2002.  
 
 
Hallazgo No.   Nº 7. Contrato de Obra Nº 117 de 2007. 
 
Del análisis efectuado al Contrato de Obras Nº 117 de 2007, suscrito con la Unión 
Temporal Bama, cuyo objeto “Es Construcción de un matadero en el corregimiento de Badillo y 

remodelación y adecuación del matadero del corregimiento de Mariangola en el Municipio de de 

Valledupar”, por valor de $248.215.599,70, y con una duración inicial de (90) días, que 
este fue adicionado el día 11 de febrero de 2008, en (45) días más para un total de 
(135) días calendarios. En lo que respecta a este contrato se puede acotar lo 
siguiente: 

 
Se realizo visita de inspección física los días 21 y 22 de julio del presente año, al 
Matadero del Corregimiento de Badillo y Mariangola, con el propósito de verificar si 
las cantidades y calidad de los bienes y servicios previstos en el Contrato, estaban 
acordes con las pactadas y en general constatar si se dio cumplimiento al objeto 
contratado y el beneficio por parte de la comunidad en dichos corregimientos.  
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Del análisis efectuado en el corregimiento de Badillo se encontraron 
irregularidades en los siguientes ítems: 
 

 37.1.6 suministro e instalación de llave de control de 1/2pulg.  Contrataron la 
instalación de 5 llaves con un valor unitario de $44.980, para un total de 
$224.900,  encontrándose solo dos llaves instaladas. 

 39.1.2 acometidas general 2#8 aérea incluye accesorios. Fueron instaladas 
130m con un valor de $1.380.860, que al efectuar la inspección y preguntarle 
a la corregidora del Municipio, manifestó que fueron hurtados. 

 46.1.3 suministro e instalación de puerta metálica calibre 18, incluye hoja 
metálica, marco metálico, dos cerraduras de doble pasador de primera 
calidad, dos refuerzos de ángulos de 1pulg*1pulg*3/8pulg en forma de x 
detrás de la puerta sección 2.5m*1.5m doble hoja. Se  evidencio  que esta 
puerta no presenta refuerzo alguno.   

 48.6 suministro e instalación de poleas de conducción, incluye polea de 
soporte en platino de hierro de 2pulg*1/8pulg, gancho construido en acero 
redondo. Teniendo En cuenta el acta final, fueron instaladas dos unidades 
con un valor unitario de $307.550 para un total de $615.100. En la 
inspección realizada solo se encontró una sola polea existente. 

 48.7 suministro e instalación de grilletes para izar la carne. Tomando como 
base el acta final, se debían instalar dos grilletes con valor unitario de 
$185.200 para un total de $370.400, constatándose que no existe grilletes en 
el matadero. 

 48.8 suministro e instalación de polipasto manual para izar la carne, incluye 
diferencial con las dos poleas, y cadena de primera calidad. Según lo 
estipulado en el acta se debía suministrar dos polipastos con valor unitario 
de $457.550 para un total de $915.100. En la inspección realizada solo se 
encontró un solo polipasto. De igual forma, se pudo constatar que en el 
Matadero de Badillo,  no cuenta con los servicios de luz y de agua. 

                               
                              Fuente: Matadero de Badillo. 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  VALLEDUPAR 
 

DESPACHO CONTRALORA 
 

INFORME DE AUDITORIA 

FECHA:  

VERSION: 1.0 

PAGINA: 29 de 41 

 

 
¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 

Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – 5737313 
E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  

A continuación se relacionan los faltantes de ítems de dicho contrato: 
 

CUADRO Nº 6. 
 

FALTANTES DE ITEMS DEL CONTRATO Nº 117 DE 2007. 

 

ITEMS CANTIDAD VALOR DETRIMENTO 

37.1.6 3 $  44.980 $   134. 940 

48.6 1 $307.550 $    307.550 

48.7 2 $185.200 $    307.400  

48.8 1 $457.550 $    457.550 

TOTAL 7  $ 1.207.440 

 

 
De igual forma teniendo en cuenta que el corregimiento de Mariangola 
también hace parte integral del contrato. 
 
Se  evidenciaron irregularidades en los siguientes ítems: 
 

 28.1.3 suministro e instalación de puerta metálica calibre 18, incluye hoja 
metálica, marco metálico, dos cerraduras de doble pasador de primera 
calidad, dos refuerzos de ángulos de 1pulg*1pulg*3/8pulg en forma de x 
detrás de la puerta sección 2.5m*1.5m doble hoja con valor por m2 de 
$417.550 para un total de $4.718.315. Se pudo comprobar que cada puerta 
tiene una dimensión de 3.75 m2, con un valor de $1.565.812, que equivale a 
la multiplicación del valor del m2 ($417.550) por la dimensión de la puerta 
(3.75m2), y el ítem contempla 11.30 m2 de instalación de  puerta, el cual nos 
indica que faltarían 7.55 m2 de puerta, los que equivalen al valor de 
$3.152.503, toda vez, que en dicha inspección solamente existe una puerta 
con estas especificaciones. Sin tener en cuenta que la instalada  no presenta 
refuerzo alguno como estaba contemplada en el contrato.   

 

                                         
                                                     Fuente: Matadero de Mariangola. 
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 30.7 suministro e instalación de grilletes para izar la carne. Según lo 
contemplado en el acta final,  se debía instalar un grillete, cuyo valor unitario  
es de $185.200.  Se pudo comprobar que este nunca fue instalado. 

 
Así mismo, se pudo evidenciar que esta obra no cumple con las normas 
establecidas para los mataderos como lo son:  

 

 Manga de conducción al sacrificio y lavado del animal, corral y andenes.  
 
 

CUADRO Nº 7. 
FALTANTES DE ITEMS DEL CONTRATO Nº 117 DE 2007. 

ITEMS CANTIDAD VALOR DETRIMENTO 

28.1.3 2 $ 3.152.503 $ 3.152.503 

30.7 1 $    185.200 $    185.200  

TOTAL 3  $ 3.337.703 

 

 
Lo anteriormente expuesto, trae como consecuencia para la Administración 
Municipal un menoscabo en el Patrimonio que sumado equivale a la suma de 
$4.545.143; al cancelarle al contratista ítems que no fueron instalados y otros ítems 
que no guardan relación alguna a los requeridos en el contrato en los 
corregimientos de Badillo y Mariangola.   
 
En conclusión, es indispensable que el interventor exija la calidad de los bienes y 
servicios adquiridos por la entidad; el certificar como recibida a satisfacción, obra 
que no ha sido ejecutada a cabalidad contrae como consecuencia acciones de tipo 
disciplinario. La Administración cuenta con las herramientas para exigir al 
contratista o al garante, que cumpla a cabalidad con lo pactado desde el inicio en 
dicho contrato. Se exhorta a los interventores a ejercer correctamente sus 
funciones con el fin de evitar erogaciones al Municipio de Valledupar. 
 
Por consiguiente, se configura un presunto hallazgo administrativo, con 
presuntas incidencias disciplinarias, por incumplimiento del artículo 26 de la Ley 
80 de 1993, del artículo 39 del Decreto 2278 de 1982, a los numerales 1 y 2 del 
artículos 34, y el numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, fiscal por 
presunto detrimento en cuantía de Cuatro millones quinientos cuarenta y 
cinco mil ciento cuarenta y tres  pesos $4.545.143. Correspondientes a los ítems 
relacionados en los cuadros Nº 6 y 7 de inconsistencias de este contrato. 
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Observación Nº 8.  Queja Q 343 de 2011.  
 
En atención de la Queja 343 de 2011, presentada en la Oficina de Participación 
Ciudadana, relacionada con presuntas irregularidades en la inversión de más de 
Cien Millones ($100.000.000) en la construcción de 18 locales comerciales que 
serán adjudicados  a través de Contratos de Arrendamiento, según Proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA SAMC- 027- 2010, Contrato N° 456 de 2010, Cuyo  
Objeto es “Construcción de locales comerciales en el parqueadero calle grande de la ciudad de 

Valledupar”, Proceso celebrado mediante  Convocatoria Pública por el Municipio de Valledupar, el día 

veintitrés (23) de agosto de 2010, por valor de $81.819.332  
 

Mediante el estudio efectuado a los documentos que hacen parte del proceso se 
pudo evidenciar que existen ciertas irregularidades en varios documentos que se 
describen a continuación: 
 

 En el proceso solo se presento un proponente, CONSORCIO VENCE 
ROCHA CONSTRUCCIONES. 

 Que la propuesta presentada en el documento que aporta de Manifestación 
de Interés, presenta una enmendadura en la fecha 26/08/2010, en donde le 
colocaron con lapicero 24/08/2010. Teniendo en cuenta la importancia que 
este documento representa en el proceso, se cuestiona el hecho que 
(Ningún documento que se pretenda ostentar como legal podrá estar 
enmendado o tachado). “La autenticidad de los documentos públicos y privados es un 

aspecto de suprema importancia, puesto que el merito probatorio de cualquier documento está 
en función de su autenticidad”. 

 Otro aspecto, es que el proponente bajo la gravedad de juramento manifiesta 
que se encuentra a paz y salvo con los Aportes de Salud y Parafiscales; lo 
cual no puede tenerse por veras, toda vez que la persona facultada para 
certificarlo es el Revisor Fiscal; documento que no se encontró dentro de la 
propuesta. 

 El Registro de Proponentes que aportó el señor Vence, la inscripción se hizo 
el día 19 de enero de 2010, y según el aviso de Convocatoria Pública de 
fecha 12 de agosto de 2010, en los participantes de consorcio o MIPYMES,  
deben tener como requisito por lo menos un año de constituida o inscrita, y  
el consorcio no tiene el año sino siete meses de constitución. 

 El consorciado Fidel Raúl Vence de Luque, no tiene CAPACIDAD 
RESIDUAL, al aportar el documento en blanco.  

 En lo que respecta a la EXPERIENCIA ESPECIFICA, solo la aporto el 
consorciado Rocha, quien había aportado la Capacidad Residual. 
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 No se encontró en el expediente el Pago a Seguridad Social y Aportes 
Parafiscales, certificado de cumplimiento, informe de interventoría y acta de 
liquidación del contrato, documentos que fueron solicitados en reiteradas 
ocasiones a la Oficina  Jurídica del Municipio sin obtener respuesta a dicho 
requerimiento.  

 
De igual forma, se pudo constatar que al contrato inicial se le hizo una adición por 
valor de $ 33.069.080.32, y se amplió el plazo a 60 días. No se observo en el 
expediente la justificación y estudios elaborados por el Jefe de la Secretaria de 
Obras Publicas para dicha adición; tampoco se encontró los pagos que el 
contratista hiciera por concepto de la adición de los impuestos a Procultura, 
Prodesarrollo Departamental, Publicación Gaceta, y no se hizo la ampliación de la 
Garantías.  
 
De otra parte, en cuanto a lo que alega el quejoso de la inversión de más de 
$100.000.000, es desvirtuada teniendo en cuenta la inspección realizada a los 
locales comerciales, en donde constato un arquitecto que la construcción de los 18 
locales, cumplieron con las exigencias y objetivos trazados por la Administración 
Municipal. Así mismo, en visita de inspección efectuada el día 16 de agosto de 
2011, a las 9:30 A.M,  a la Gerente de la Comercializadora Mercabastos, quien en 
este aspecto manifiesta que los 18 locales comerciales fueron arrendados a los 
Artesanos del Municipio, por  valor mensual de $220.000, y con una duración de un 
año.   
 
Por consiguiente, se puede concluir que con base en el estudio efectuado con 
relación a lo argumentado por el quejoso si existen inconsistencias en lo que 
respecta al cumplimiento de los requisitos legales, en lo que respecta al detrimento 
queda desvirtuado por encontrarse las obras acorde a lo pactado. 
   
Por lo anterior, para el equipo auditor, las inconsistencias detectadas, se 
constituyen en un presunto hallazgo administrativo con connotaciones 
disciplinarias infringiendo el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, los Numerales 1, 2, 
7 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993; numerales 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 734 
de 2002.  
 
Observación  9. Queja 331  de  2010. 
 
Mediante queja y/o denuncia Q:331-2010, presentada ante la Oficina de 
Participación Ciudadana, recibió el documento enviado por el doctor HERNAN 
AUGUSTO UHIA ACUÑA, Gerente Departamental del Cesar, mediante Radicado-
D -20-10.0028, donde manifiesta que allega copia de las “presuntas irregularidades en la  
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en la Urbanización Villa Taxi al instalar unos juegos didácticos para parques infantiles en el área de 
riesgo en la margen derecha  de la acequia la Mercedes instalados por el Municipio de Valledupar”.  

 
Como primera medida se deja plasmado que en reiteradas ocasiones se solicito al  
Jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de Valledupar, todo lo concerniente al 
Proceso Contractual; sin obtener respuesta alguna. Así mismo, se le envío un oficio 
al Jefe de Planeación, solicitándole que remitiera copia del informe del interventor 
del proyecto.  
 
La oficina de Planeación emite oficio en el cual explica de la interventoría del 
informe Nº 14 de noviembre de 2010, presentado por HM Ingeniería Ltda. Que 
muestra las actividades de control del mes y el soporte técnico clasificando los 
mobiliarios cantidades valor unitario, aclarando que no observo en los documentos 
nada acerca de la medición del terreno. 
 
En el estudio se pudo observar que el Alcalde luego de una visita a las diferentes 
comunidades observo el mal estado del parque de la Urbanización Villa Taxi, y 
por solicitud de los líderes de la comunidad al mandatario, se procedió a instar al 
concesionario que efectuara la instalación de los elementos del mobiliario. 
Prerrogativas que fueron cumplidas y se evidenciaron mediante los registros 
fotográficos y la visita de inspección a la urbanización Villa Taxi. 
 
Mediante visita de inspección realizada el día 16 de agosto de 2011, al parque de la 
Urbanización Villa Taxi, el cual tiene una medida de doscientos cincuenta y seis 
(256) metros lineales de largo, se pudo constatar lo siguiente: 
 
 El mal estado en que se encuentra el parque, el agua que corre por la acequia, 

esta se encuentra contaminada con olores nauseabundos, convertido totalmente 
en un basurero, donde es la misma comunidad la que tira dentro de la acequia 
toda clase de desperdicios, lo mismo que alrededor del parque. Lo que conlleva 
a que permanentemente exista peligro de contaminación.  

 

 En lo que respecta a la medición efectuada que va de la acequia a la instalación 
del primer juego, esta es de dos metros con cincuenta (2.50), metros lineales, se 
pudo evidenciar que este no cumple con lo  estipulado en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Valledupar, quien definió a la Acequia las Mercedes 
como un sistema artificial hídrico de obligatoria protección y cuidado; máxime 
siendo este un bien público estas franjas estratégicas, consideradas desagües 
pluviales y que deben liberarse de asentamientos humanos, con un retiro a 
partir del cauce de 30 metros, según lo contemplado en el artículo 92. SUELO 
DE PROTECCIÓN SISTEMA HIDRICO MUNICIPAL. Son suelos de protección 
del sistema hídrico Municipal paralelos a las rondas técnicas que ha sido 
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reglamentado por el código Nacional de Recursos Naturales y los sugeridos por 
el POT – VALL mediante el sistema de incentivos para las franjas de protección 
para los subsistemas primario, secundario y terciario Municipal. El parágrafo 
tercero. PROTECCIÓN SUBSISTEMA CUATERNARIO PARA QUEBRADA 
ARROYOS Y CAÑOS. Una franja de protección total de 60.00 mts, compuesta 
por una franja de 30.00 mts, establecida por el Decreto 2811 de 1974, de 
propiedad obligatoria estatal y una franja de 30.00 mts reglamentada para dejar 
por el propietario de los predios. Así mismo, el artículo 8° de la Ley 388 de 1997, 
Numeral 4° que dice: Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en 

proporción adecuada a las necesidades colectivas.  

 El del Decreto 2811 de 1974, Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en capítulo 
II. Del Dominio de las aguas y sus cauces, en su artículo 83 expresa: “Salvo 
derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescindibles 
del Estado” en el Inciso d) Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce 

permanente de ríos y lagos, hasta de treinta (30) metros de ancho. 

 

En  este orden de ideas, es evidente en el estudio efectuado al estado actual de la 
acequia, que la mayoría de las viviendas que se encuentran a lo largo de esta,   
están vulnerando el espacio que debe existir entre la acequia y las casas; en la 
medición efectuada algunas no dejaron espacio público, porque sus cimientos son 
la orilla de la acequia; observándose el deterioro en sus cimientos por la erosión del 
agua, y en otras no alcanzan los dos (2) metros lineales desde la orilla de la 
acequia a donde comienza la construcción de las viviendas. Hechos que son 
demostrables en el registro fotográfico relacionado a continuación: 
 

                                   
                                  Fuente: Parque Urbanización Villa Taxi 
 

 
De igual forma, se pudo evidenciar que la comunidad construyó un puente 
provisional que en la actualidad se encuentra en condiciones precarias que en 
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cualquier momento puede caerse, toda vez que su estructura es débil y podría 
generar una desgracia.  
 

                                       
                                                          Fuente: Parque Urbanización  Villa Taxi 
 

 
Así mismo, se pudo constatar que se instaló dentro de parque un poste de la luz 
con un templete, el cual en cualquier momento puede sulfatarse y causar un daño a 
cualquier persona o niño que se encuentre en el parque. 
 
 

                                               
Fuente: Parque Urbanización Villa Taxi 

 

 
Otro aspecto importante y de suma preocupación, es el tubo de eternit que va 
dentro de la acequia el cual se encuentra roto y en mal estado; según indagaciones 
realizadas a los transeúntes, estos manifestaron que ese tubo es el que transporta 
el agua para el consumo de la comunidad del barrio 450 años; de ser cierto 
estaríamos ante un problema grave de salubridad, denotando aún en la misma 
comunidad falta de sentido de pertenencia, en  procurar que este caso la entidad 
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prestadora de dicho servicio cambie los tubos que transportan el agua a la 
comunidad. 
 

                         
                                  Fuente: Parque urbanización Villa Taxi  

 
Otro flagelo que viene aguantando la comunidad de Villa Taxi, más específicamente 
en el parque, es que ya no cumple la función para el cual fue instalado de distraer a 
sus niños; toda vez que este ha sido tomado por personas sin escrúpulos para 
ingerir sustancias alucinógenas; representando así un inminente peligro a la 
comunidad en general. Es pertinente en este aspecto, se tomen las medidas 
necesarias para contrarrestar esta problemática y devolverle a la comunidad la 
tranquilidad y  con ello darle cumplimiento al fin para el cual fue instalado.  
 
Por consiguiente, se puede concluir con base en el análisis efectuado, que existen 
suficientes pruebas para darle asidero jurídico a lo argumentado por el quejoso. Por 
cuanto, para el equipo auditor, las inconsistencias presentadas constituyen un 
hallazgo de tipo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 
incumplimiento a lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 34 de  la Ley 
734 de 2002, y lo contemplado en  inciso d) del artículo 83 del Decreto 2811 de 
1974. 
 
Hallazgo No.   10.  Queja Nº 355 -2011.  
 
En respuesta de la queja del asunto, remitida por la Oficina de Participación 
Ciudadana, relacionada con presuntas irregularidades en la celebración del 
contrato con entidad sin ánimo de lucro N° 272 del 20 de mayo de 2011, suscrito 
entre el Municipio de Valledupar y la Fundación ZHIGONESHI, representada por 
ALEX ASDRUBAL PADILLA ROPERO, cuyo objeto es “Brindar espacios de Formación 

que garanticen la identidad indígena y supervivencia de la cultura, mediante procesos de capacitación 
como mecanismo efectivo del desarrollo del pueblo indígena Arhuacos”, por valor de $452.000.000. 
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Según el quejoso el contratista no tiene la capacidad financiera, administrativa, ni la 
experiencia e idoneidad  para ejecutar el contrato. Expuesto lo anterior, solicita que 
se investigue esta delicada situación a fin tener claridad al respecto, toda vez que 
se podría afectar el patrimonio de la entidad. 
 
Con base en los hechos denunciados y que la situación descrita puede afectar el 
patrimonio de la empresa, se procede a solicitar y analizar la siguiente información, 
a fin de aclarar lo denunciado. 
 

 Minuta Contrato con entidad sin ánimo de lucro N° 272 del 20 de mayo de 2011 

 Estudios previos 

 Certificado de existencia y representación legal de la Fundación ZHIGONESHI 

 Pólizas del Contrato 

 Certificaciones 

 Artículo 355 de la Constitución Política de Colombia 

 Decreto 777 de 1992 

 Decreto 1403 de 1992 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario valorar cada una de las 
inconsistencias expuestas por el quejoso con el fin de ir resolviendo de fondo la 
veracidad de las mismas. 
 
De la evaluación realizada se constata que el Municipio de Valledupar, suscribió 
Contrato con  la Fundación ZHIGONESHI,  como entidad sin ánimo de lucro, bajo el 
esquema  del artículo 355 de la Constitución Nacional que fue desarrollado por el 
Decreto 777 de 1992.  
 
La Constitución de 1991 creó una forma especial de contratación contenida en el 
artículo 355 destinada a apoyar actividades de interés general realizadas por los 
particulares a través de entidades sin ánimo de lucro. La reglamentación de estos 
contratos se le encomendó al Gobierno habiéndose expedido en el año de 1992 el 
Decreto 777 que fue reformado por el Decreto 1403 de 1992 y por el 2459 de 1993. 

 
Estos decretos crean una forma especial de contratación regida por el derecho 
privado en lo no regulado en ellos, lo que implica que la selección del contratista se 
hace de manera directa. 
 
El artículo 2 del Decreto 777 de 1992 estableció cuales contratos se encontraban 
excluidos de este régimen especial mencionando entre los excluidos aquellos "que 
las entidades públicas celebren con personas privadas sin ánimo de lucro, cuando 
los mismos impliquen una contraprestación directa a favor de la entidad 

http://www.geocities.com/jovibla/leyes/decreto_777_1992.htm
http://www.geocities.com/jovibla/leyes/decreto_777_1992.htm
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pública, y que por lo tanto podrían celebrarse con personas naturales o 
jurídicas privadas con ánimo de lucro, de acuerdo con las normas sobre 
contratación vigentes". 
 
Para entender el concepto anterior, hay que explicar qué se entiende por contratos 
que "impliquen una contraprestación directa a favor de la entidad pública" y 
para ello es bueno recordar que los contratos ordinarios (los regidos por la ley 80 
de 1993) se caracterizan por que el objeto del mismo implica la existencia de 
contraprestaciones mutuas pues por un lado el particular cumple con una obligación 
de dar o hacer a favor de la entidad mientras que la entidad le paga al contratista 
por la prestación realizada. 
 
En el contrato suscrito (272 de 2011) es claro que el contratista está realizando 
actividades (Edición e impresión de libros) para entregarla a la entidad a cambio de 
una remuneración lo que quiere decir que el objeto del contrato implica una 
contraprestación a favor de la entidad consistente en el suministro de libros o 
ejemplares de diferentes programas educativos que se realizan a su favor. 
 
La finalidad de la contratación regida por el artículo 355 de la Constitución Política y 
el Decreto 777 de 1992 es apoyar las actividades propias de la entidad particular 
sin ánimo de lucro "con el propósito de impulsar programas y actividades de interés 
público" que es precisamente el objeto que desarrollan las entidades sin ánimo de 
lucro. 
 
Es claro entonces que a través de este instrumento jurídico las entidades sin 
ánimo de lucro no pueden prestar servicio alguno a las entidades públicas pues en 
este caso estarían invadiendo el espacio que le corresponde a los empresarios 
privados y es por eso que el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 777 de 1992, 
excluye los contratos que impliquen contraprestación a favor de la entidad termina 
delimitando los contratos excluidos como aquellos que podrían celebrarse con 
personas públicas o privadas con ánimo de lucro de acuerdo con las normas de 
contratación vigente. 
 
De otra parte, el artículo 1 del Decreto 777 de 1992, señala que estos contratos 
deben celebrarse con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad; 
y el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 1403 de 1992, expresa: Se entiende por 

reconocida idoneidad la experiencia con resultados satisfactorios que acreditan la capacidad técnica y 
administrativa de las entidades sin ánimo de lucro para realizar el objeto del contrato. La entidad 
facultada para celebrar el respectivo contrato deberá evaluar dicha calidad por escrito debidamente 
motivado".  
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De lo anteriormente expuesto, se colige que la Fundación ZHIGONESHI, no cumple 
con los requisitos esenciales, como lo es la reconocida idoneidad, pues no 
acredita la experiencia con resultados satisfactorios que la demuestren. Solo basa 
su idoneidad en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Valledupar, donde se constata que la Fundación 
ZHIGONESHI fue constituida el 7 de diciembre de 2010, cinco (5) meses antes de 
la suscripción del contrato, lo cual no confirma su capacidad técnica, administrativa, 
ni los resultados satisfactorios en desarrollo de su objeto social, antes por el 
contrario la nuestra como una entidad naciente sin experiencia o reconocimiento. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el Decreto 777 de 1992, no debió ser 
utilizado por la Administración Municipal para celebrar el contrato No 272 del 20 de 
mayo de 2011, ya que este pudo ser ejecutado por empresas privadas con ánimo 
de lucro pues su objeto implica una contraprestación directa a favor de la entidad 
pública. Infringiendo el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 777 de 1992. 
 
Asimismo, la Fundación ZHIGONESHI, no presenta la experiencia con resultados 
satisfactorios que acreditan su capacidad técnica y administrativa para realizar el 
objeto del contrato; requisito esencial para poder suscribir el contrato con entidad 
sin ánimo de lucro. A demás, no existe un escrito debidamente motivado por parte 
de la administración municipal donde se evalúe la reconocida idoneidad de la 
entidad sin ánimo de lucro con quien celebro el contrato. Inobservando  el artículo 1 
del Decreto 777 de 1992 y el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 1403 de 1992. 
 
Por lo anterior, los hechos expuestos por los denunciantes, no constituyen 
incidencias de orden fiscal, ya que hasta el momento de la auditoría no se había 
realizado ninguna erogación por parte de la administración municipal. Sin embargo 
por las consideraciones antes señaladas para el equipo auditor, las demás 
inconsistencias presentadas constituyen un hallazgo de tipo Administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria y Penal, por incumplimiento a lo establecido en 
el artículo 1 del Decreto 777 de 1992, el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 777 de 
1992, el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 1403 de 1992, los numerales 1 y 2 del 
artículo 34, y el  numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 y el artículo 410 
de la Ley 599 del 2000.   
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ANEXO Nº  
 
 

CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS DETECTADOS  
TIPO DE 

INCIDENCIA 
CANTIDAD VALOR NUMERACIÓN DE HALLAZGOS 

Administrativa 10  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9 y 10 

Fiscales 2 $9.683.067 5 y 7. 

Disciplinarios 10  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

Penales 1  10. 

 

 

  
 


